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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA ELINSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS \ 1 PÚBLICOS DE 
TELECOfv'IUNICACIONE~ Y 1RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE SÚPER STEREO ~E TULA, S.A. DF 
C.V. DE
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CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 1 " 
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ANTECEDENTES 
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Mediante edcrito pr~~entado el 8 re marzo 1de 2017, Súper Stereo de Tula, S.A. de 
C.V., solicitó la prórroga de la Concesión para continuar usando comercialmente 
la frecu~ncia de radiodifusión 100.5 MHz, a través de la estación de radio con 
distintivo de l,lamada XHIDO-FM, en la localidad del-Tula, Hidalgo; que le fue 
otorgado en fecha 19 de octubre de 2011,"con una vgencia de 12 (doce) años, 

/ 

contaclos a partir del dío 6 de agosto de 200~ y vencimiento el 5 de agosto de 2020. 
1 \_, 

1 
\ / 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuefdo 
' (. \ I 

P/IFT/191217 /950 de fecha 19 de diciembre de 2b17, resolvió otorgar una Concesión 
única para u~o comercial, a favor de Súper Stereo de Tula, S.A. de C-.V. 

1 / / 

- \ ' 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los ·artículos 28 párrafos décim9 quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mtxicanos>-l, 2, ¡4,5, 7, 15 fracción! IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicadiónes y RadiodifGsión, y l, 4 fn;:iceión II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Fkderal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: ·. / / 

¡Í 
/ 

/ 
! 

\ CONC)ICIONES 
\ \ 

Disposiciones Generales / 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
/ 

_ 1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 

\ 

otorga el Instituto. 1 / f 
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1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

l ._4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

\ 

/ 

/ 

2. Domicilio convenclonbl. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
/ todo tipo d~ notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolongación Paseo de 

la Reforma·No. 115, Piso 6, Despacho 609, Colonia Paseo de las Lomas, Delegación 
Álvaro Obregón, Código Postal 01~30, Ciudad de México. 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refl;re el párrafo anterior, deber6 hacerlo del conocimiento 

/ 

del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
e~ la Inteligencia de que cualqúler notificación que practique el Instituto durante 
ese perlodp, se \realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que dfecte su validez. 

~ ~ 

1 

3. Uso de la Concesión Úl)lca. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
cor,flere el qerecho para prestar servicios públicos de telec,omunlcacloqes y 
radiodifusión que Sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
Infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los t~rmlnos y condiciones que se describen en el presente título. 

I I 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radlodlfuilón 
objeto del presente título y la lnstala.ción y operación de la Infraestructura asociada 

/ . 
a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, ~eglamentos, decretos, reglas, pl~nes tfcnlcos fundamentales, Normas 

1 

Oflclal~s I Mexicanas, normas\ y
1 

disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones adm11nlstratlvqs de carácter general, así como a 
las condiciones estableeldas en este título. · 

1 / / I 
En el supuesto de que la legislación, normatlvldad y disposiciones administrativas, 
vlger;ües a la fechd de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o refo~rnadas, 1~ presente qu19dará ~ujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y a9minlstratlvas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada el;") vigor. 

\ 
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Registro de servicios. La Concesión unica autprlza la prestacló!:) de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnlcaménte sea factible, 
considerando la Infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros(con los que cuehte el Concesionario en términos de la L~y. 

\ \ / 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

/términos y modalidades establecidos en la LEJY, conslderan~o que ¡ el uso, 
aprovechamiento o e)9plotaclón de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias /y de.más dlsposlcidnes legciles, ~eglamentarlas y admlnlstratlvds 

/ \ 1 

aplicables. 1 

/ 

~ El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Públl¿o de 
Concesiones cada servlclo--púl::)lic6' de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a\los servlo

1
los que se describen en las\ 

características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. ) 

Dicha Inscripción deberi r~alizarse previamente a la prestas,ión _del servJclo ~e 
telecomunlcaclbnes o radiodifusión/de que se trate, ddjuntando para tal efecto, 

"las características generales del proyectq respectivo, la descripción de la 
infraestructura \a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acomP,añar la opinión favorable de la Comisión Nacional de, Inversiones 
Extranjeras. 1 \ 

'1 

'-1 \, / ( / / 

5. Vigencia de- la Conereslón. La Concesión única para uso c9mercial tendrá uno 
vigencia de 30 (treinta)-años, contados a partir del , 6 ae agosto de 2020 y 
vencimiento I al 6 de agosto df 2050, y podrá ser prorrogada hasta por plazos 

/ 

\ 
6. 

Iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. \ ' ( 

( 

Características Generales del Proyecto. El servicio que Inicialmente prestará al 
amparo de la Concesi1ón, consiste en radiodifusión sonorb, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del pre$ente instrumento. 
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El Concesionario deberá presentar para Inscripción en el Sistema Nacional de 
lnform6ción de Infraestructura, la Información relativa a la infraestructura dctiva, 
infra~structura pasiva, medios de transmisión, derechos der vía y demás 
características de las rsdes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 

\radiodifusión que utilice para la presta~lón de los servicios públicos respectivos. 
• · 1 1 

Cuando el Concesionario Instale, arrlende __ o haga uso de nueva Infraestructura 
activa, Infraestructura pasiva, medios de trahsmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las re9es \de telecomunicaciones y/o de las _ _estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos,

1 

deberá presentar, qentro 
del plazo de 60 (sesenta) días. na~urales, contados a partir qiel Inicio de operaciones 
de la nueva Infraestructura de .. que se trate, la información necesaria para 
Inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
cohformid~d y en los t~~minos que establezca el lnrtituto. 

! 

Prograr;nas y compromisos de calidad, de copertura geográfica, poblaclonal o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cqberturq universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

1 

7.}. 

) : / 

Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
/ " \ 

a. prestar servicios públicos de telecomJ.micaciones y/o radiodifusión en 
territorio nacional, con fines de lucro, observando en 1 todo momento las 

1 

restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
1 

en términos de las concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de- frecuencias del 
espectro radioeléctrico a través de las cbnceslones {espectivós, el presente 
título.1 de concJsión comprenderá la autorización para la prestacló11 de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin qLÍe sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de manera 
adicional al presente. 

1 1 / 

J 7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas' 

/ / 

las i inversiones necE?sarias para 1 _gue los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de mariera continua, eficiente y con calidad. · 

\ 

1 \ 
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Compromisos de Calidad.: El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposicionesÍegales, 
reglamentarias o administrativas pplicables, respecto de los servk;ios públicos 
qur preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

\ ) 1 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad contratados c'Qn sus usuarios o bien, compr<;>metidos para su~ 
audiencias con respecto a los \eryicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan la~/ 
disposiciones aplicables. 1 / \ "' 

Prog:amas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sltíos1 públicos y 
contribución a la cobertur9 universal. Con la finaUsJad de salvóguardar el\ 
acceso unlversal a los servicios

1 

de telecomu~icaciones, el Instituto podrá 
cóncertar la ejecución de progra~as de cobertura social, poblacional y 
conectividad ~n sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 

/ / atendÍendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
\ 

las pr9puestas que form~le anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. ( 

8. · No discriminación. En la prestación de los servicios a quJ se refiere ~I presente título, 
1 

queda prohibido al_ Concesionario establecer privilegios o distinciones quE\ 
/ 

configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida toda discriminación motiv9da por origen étnico o nacional, el género, la 

" edad, las discapacidades, la condición social, Jas c9ndiciones de salud, la religión, 
/ las opiniones, las preferencias sexuales, E?I estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana_y tenga por objeto anuldr o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

~ / 

9. 
I 

Programación dirigida a niñas, niños y pdolescentes. De conformidad con, lo 
establecido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
resp-ecto a la programación diri9ida a niñas, niños y adolesc~ntes, el ConGesionarlo 
debe\á abstenerse de difundir o transmitir Información, iri'1ág~mes o audios que 
afepten o lmpid9n 9bjetivamente el desarrollo Integral de niñas, niños

1 
y 

adolescentes, o que hagan apología del delito, en contrayención al principio de 
interés superior de la niñez. 

/ 
_/ 
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l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, flllales o subsidiarias del 
/ 

Concesionario. Previa autorización del lnptituto, el Concesionaglq podrá prestar los 
\ servicios públlpos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiqles o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el ¡Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridrn;:i competente> 

1 
por el 

;incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechgs contenidbs en el 
presente1 título, así com6 de la prestación de los servicios públidos concesionados 
frente a los usuarios, suscriptores o audiendas. 1 

1 ! 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audir9ncias puedan exigir 
responsabilidad/ o el debidb cumplimier¡to a quienes cbnforman e( agente 
económ¡co respecto a la prestación de los 

1
servicios públicos concesionados. 

. /! / \ ~ 

, Asimismo, el-Concesionario no podrá evadir ~inguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicio$ a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. -

11. Poderes. En ningún caso, E¡I Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

\ ,/ ""-, 

/ tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

\ 

derecho~y obligaciones del presente título. 
/ . 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constitwya algún gravamen sobre la 
' / \ 

Concesión única
1
0 los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 

los instru~entos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
\ tardar dentró de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
) constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el· gravamen constituido 

no vulnere ninguna ley (u 
1

otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables .. ' \ 

/ \ 

Asimismo, el instrúmento públjco en el que conste el gravamen deberá establecer 
éxpresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesióq de derechos -en los términos que dlspongáÍa Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 

\ / i 

tercero: I 
\ 

' 1 
\ 

/ 
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Verificación y Vigilancia 
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Información. El Concesionario estará obligado a pe'rmitir a los verificad9res del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles tódas las 
facilidades para el ejercicio de sus fun9iones y proporcidmarles la información y 
documentació~ que requieran, incluidos los acuerdos, y contrat9s realizados con 
terceros ~ue estén relacionados-con el obj~to de la Concesión/mi~a. 

\ 
1 1 / 

El Concesionario 'stará obligado, cuando así 
I 

se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar I la infq,rma9ión contable, operativa, económica, en su caso, por / 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 

¡ infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificóció~
1 

que se considere 
necesaria que permita conocer la op~ración de los servicios públicrn~ que se 

1 \ ~ / 

presten al dnporo del título, así como la relativ0 a la topología de su red, estaciones 
de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que l~s donforman o toda aquella 
información que le permit6 al lnstitut'? conocer la operación, producción y 
explotación de los,servid:ios de telecomunicaciones y de radiodifusión. ¡ 1 --

~ / ' / 

/ 

14. Información Financi1ra. El Concesionario deberá: 

1 
\ 

í 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar Zu.and/ó éste lo requiE¿ra en 16s 
formatos que determine, sus estados financieros dAuales de,sglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como lds estados financieros anuales 
corr~spondiente~ a cada persona que conforme el ag~nte económico al 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servi~ios públ[cos 
a través de algur:1a de ellas. ',_ 

b. 

/ 

) 
1 

Presentar al ln,stituto sus estados financieros auditados _cuan~o el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 
enel Código Fiscal de''la Federación. Lo anterior deberá '(erificórse a m<JJs 
tardar el 30 de junio de cada año. 1 J 

1 - 1 / \ 
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Jurisdicción y competencia 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Conce9ionario deberá spmetérse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Triburiales Federales Especializade>_s 1n Competencia Económica1 Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de ~éxico, renunciando al fuero que 

\ pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 
/ i / 

1 

Ciudad de México, a O 5 SEP 2018 

\ 

/ ¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

LDO CONTRERAS SALDÍVAR , 

i ( 

EL CONCSSIONARIO 
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